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Sección Oficial
LEYES PROVINCIALES

MODIFICACIÓN DE LA LEY I N° 11, DE OBRAS
PÚBLICAS PROVINCIAL

LEY I Nº 769

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°. - Modifíquese el artículo 1° de la Ley I
N°11, el que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 1°.- Todas las construcciones, trabajos,
instalaciones y obras en   general,  que ejecute la Pro-
vincia por intermedio de sus reparticiones, por sí o por
medio de personas o entidades privadas u oficiales,
con fondos propios o aportes nacionales, municipales
o de particulares, se someterán a las disposiciones de
la presente ley, debiendo garantizar sus procedimien-
tos y ejecución los siguientes principios:

a) Transparencia y máxima divulgación: de los plie-
gos y bases de condiciones, de los procesos de con-
tratación y de la ejecución de la obra pública en forma
electrónica, y por otros medios que puedan preverse a
tal efecto.

b) Máximo acceso: la información debe publicarse
de forma completa y con el mayor nivel de
desagregación posible.

c) Máxima premura: la información debe ser publi-
cada con la máxima celeridad y en tiempos compatibles
con la preservación de su valor.

d) Gratuidad: de los pliegos de bases y condicio-
nes.

e) Responsabilidad: el incumplimiento de las obliga-
ciones que esta ley impone será considerada falta gra-
ve, originando responsabilidades y dando lugar a las
sanciones que correspondan.

f) Buena fe: para garantizar el efectivo ejercicio del
acceso a la información sobre la obra pública, resulta
esencial que los sujetos obligados actúen de buena fe,
es decir, que interpreten la ley de manera tal que sirva
para cumplir los fines perseguidos, que aseguren la
estricta aplicación del derecho, brinden los medios de
asistencia pertinentes a los solicitantes de información,
promuevan la cultura de transparencia y actúen con
diligencia, profesionalidad y lealtad.»

Artículo 2°.- Modifíquese el artículo 2° de la Ley I
N°11, el que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 2°.- La planificación de la infraestructura,
la ejecución, fiscalización, supervisión, certificación,
control de proyectos y de obras a que refiere el artículo
anterior, corresponden a la Secretaría de Infraestruc-
tura y Planificación, las mismas se llevarán a cabo bajo
la dirección de las reparticiones técnicas a quien le
corresponda ejecutarlas.

Exceptúense de esta disposición los trabajos de

reparación y mantenimiento cuyos montos no superen
los que establezca la reglamentación.»

Artículo 3°.- Incorpórese a la Ley I N°11 el artículo 2°
bis, el que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 2° bis. - La Secretaría de Infraestructura y
Planificación y la Subsecretaría de Modernización del
Estado, crearán un sitio web que estará siempre online,
que contará con un Sistema Integral de Planificación y
Gestión Estratégica para todo el proceso de gestión de
obra pública. El sistema permitirá la trazabilidad, eficien-
cia y agilidad en todas las etapas y en todo el proceso,
desde el proyecto, la adjudicación, la ejecución y el
control ciudadano. El mismo permitirá la publicación de
todo el proceso de obra pública, incluyendo la posibili-
dad que las inspecciones de obra queden registradas
automáticamente en el sistema. Asimismo, deberá esta-
blecer mecanismos y protocolos de seguridad a los fi-
nes de garantizar la protección de los datos, informa-
ción y documentación proporcionada por los oferentes
a través del sitio web, proporcionando los medios de
seguridad informática pertinentes para mantener la in-
tegridad del proceso de contratación, prohibiendo el
acceso de cualquier individuo, sea o no funcionario
público, a las propuestas cargadas electrónicamente y
resguardando su secreto desde su ingreso y hasta el
momento de la apertura de ofertas.

Los organismos de control provincial, así como el
Poder Legislativo y Judicial, tendrán acceso pleno al
Sistema Integral de Planificación y Gestión Estratégica.

Se incorporará la firma digital y se digitalizarán to-
dos los expedientes de obra pública con el fin de tener
la información histórica de todo el proceso de cada
obra.»

Artículo 4°.- Modifíquese el artículo 11 de la Ley I N°
11, el que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 11°.- La licitación pública se anunciará en
el Boletín Oficial de la Provincia, debiendo publicarse no
menos de cinco (5) veces y con una anticipación de la
fecha de apertura de propuestas no menor a quince
(15) días hábiles, contados a partir de la fecha de la
primera publicación.

El aviso de la licitación mencionará la obra por eje-
cutarse, categoría, presupuesto, emplazamiento, orga-
nismo que licita, lugar donde pueden consultarse y reti-
rar los antecedentes, funcionario a quien deben dirigir-
se las propuestas, lugar, día y hora de apertura de
estas, monto de la garantía que deberá depositar el
proponente para poder intervenir en la licitación y todo
otro detalle de la obra que permita el mayor conocimien-
to de la población en general y de los potenciales
oferentes.

Deberá anunciarse en el sitio web como mínimo con
quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha de
apertura de propuestas, y hasta la realización de la
misma, debiendo incluir los pliegos de bases y condicio-
nes, proyecto ejecutivo y, en general, toda la documen-
tación del proyecto a licitarse o contratarse.

Si se estimare oportuno, se publicará y comunicará
en otros medios de comunicación.»

Artículo 5°.- Modifíquese el artículo 12 de la Ley I
N°11, el que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 12°.- Los pliegos de bases y condiciones
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de la totalidad de las contrataciones serán gratuitos. La
Secretaría de Infraestructura y Planificación de la pro-
vincia establecerá el modo en que estos se pondrán a
disposición de forma electrónica online, buscando la
mayor agilidad y facilidad de acceso para los oferentes.

Hasta tanto la Secretaría de Infraestructura y Plani-
ficación ponga a disposición los pliegos de bases y
condiciones en forma online, la documentación del pro-
yecto estará disponible en la oficina correspondiente,
para su consulta pudiendo ser retirada en forma gratui-
ta por los interesados.»

Artículo 6°.- Modifíquese el artículo 15 de la Ley I
N°11, el que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 15°.- Las propuestas se cargarán en el
sitio web hasta el día y hora indicados para el acto de la
licitación, debiendo garantizarse, hasta el momento del
acto de apertura, el debido resguardo y secreto de
toda la información y documentación cargada por el
oferente. Las mismas deberán incluir:

a) El presupuesto de la oferta que será formulado
en la planilla entregada por la repartición, con la firma
del proponente y del representante técnico.

b) La constancia de la garantía que establece el
artículo 14.

c) La constancia de la capacidad técnico-financiera.
d) La documentación a que se refiere el artículo 12

visada por el proponente y su representante técnico.
e) La declaración de que, para cualquier cuestión

que se suscite, se acepta la jurisdicción de la justicia
ordinaria de la Provincia.

La omisión a los requisitos de los incisos a), b) y c)
será la causa de rechazo de la propuesta en el acto de
la apertura por la autoridad que lo dirija, sin analizarse,
bajo ningún concepto, la oferta.

La omisión de los requisitos de los incisos d) y e)
podrá ser suplida durante el acto licitatorio.

Para los contratos de suministros no se exigirá lo
establecido en el inciso c) ni la firma del representante
técnico.

Hasta tanto se implemente el Sistema Integral de
Planificación y Gestión Estratégica dispuesto por la pre-
sente ley, que permita la digitalización de todo el siste-
ma de contratación de obra pública, la presentación de
las propuestas a la que hace referencia el presente
artículo se realizará en sobre cerrado en la Secretaría
de Infraestructura y Planificación de la provincia, hasta
el día previo al fijado para la apertura de las ofertas.»

Artículo 7°.- Modifíquese el artículo 16 de la Ley I
N°11, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 16°.- En el lugar, día y hora establecidos,
o en el día hábil inmediato siguiente a la misma hora, si
aquél fuera declarado feriado o de asueto administrati-
vo, se dará comienzo al acto de licitación.

Antes de proceder a la apertura de las propuestas
podrán los interesados pedir o formular aclaraciones
relacionadas con el acto. Una vez iniciado el acto de
apertura de ofertas no se admitirán nuevas propuestas
ni interrupción alguna.

Se verificarán las propuestas recibidas y se dejará
constancia de su contenido en el acta, la que será fir-
mada por el funcionario que preside el acto, autorida-
des que asistan y personas presentes que deseen

hacerlo. Todos los presentes tendrán derecho a hacer
asentar en el acta las observaciones que a su criterio
sean procedentes.

El acta con todo su detalle se subirá al sitio web
creado por la Secretaría de Infraestructura y Planifica-
ción y la Subsecretaría de Modernización del Estado de
la provincia.»

Artículo 8°.- Modifíquese el artículo 18 de la Ley I
N°11, el que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 18°.- Además de las propuestas confor-
me a los pliegos de bases y condiciones de la licitación,
los concurrentes podrán proponer, como parte de su
oferta, variantes que modifiquen las bases y condicio-
nes de la licitación en forma ventajosa; y si tales venta-
jas fuesen evidentes a juicio de la Secretaría de Infra-
estructura y Planificación de la provincia, se reabrirá la
licitación, modificando convenientemente sus bases y
condiciones.

El proponente que haya indicado la modificación
que reduzca el costo de la obra o mejore los procedi-
mientos de ejecución, siempre que ello sea aceptado,
tendrá prioridad en la adjudicación, en caso de que su
propuesta no exceda el tres por ciento (3 %) de la más
baja. Exceptuase de esta disposición los casos de pa-
tentes de exclusividad.»

Artículo 9°.- Modifíquese el artículo 36 de la Ley I
N°11, el que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 36°.- Las demoras en la iniciación, ejecu-
ción y terminación de los trabajos darán lugar a la apli-
cación de multas o sanciones que fije el pliego de ba-
ses y condiciones, salvo que el contratista pruebe que
se debieron a causas justificadas, y éstas sean acep-
tadas por autoridad competente.

El contratista quedará constituido en mora por el
solo hecho del transcurso del o de los plazos estipula-
dos en el contrato y obligado al pago de la multa corres-
pondiente, sin necesidad de requerimiento o interpela-
ción alguna, debiéndose descontar el importe respecti-
vo de los certificados por emitir, o en su defecto de las
garantías constituidas.

La aplicación de la multa será dispuesta por la re-
partición.

Hasta el pago de las multas, o hasta la rescisión o
finalización del contrato, las mismas se actualizarán
conforme el mismo índice de actualización contemplado
para la obra.

Cuando el total de las multas aplicadas alcance el
quince por ciento (15%) del monto del contrato, la Admi-
nistración Pública podrá rescindirlo por culpa del con-
tratista, reservándose la posibilidad de reclamar los
daños y perjuicios que la ruptura contractual y la demo-
ra en la ejecución de la obra le genere al Estado.»

Artículo 10°.- Modifíquese el artículo 46 de la Ley I
N°11, el que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 46°.- Cuando la índole de la obra por
licitarse y/o razones de conveniencia a los intereses
fiscales así lo justifiquen, podrá autorizarse el anticipo
de fondos al contratista, lo que constará en forma ex-
presa en los pliegos de bases y condiciones de la licita-
ción.

El otorgamiento del anticipo será concedido previa
garantía a satisfacción de la Secretaría de Infraestruc-


